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             UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

           CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./73-2021/FECCECAM 
 
La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortez, Agente del Ministerio Público de 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien 
actúa en autos de la Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha diecinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus 
puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. – Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL 
por los hechos denunciados por el ciudadano Gilberto Josué Interian Espinosa, en contra 
de Elementos adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública, por el delito de robo. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 fracción I inciso d) del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al ciudadano Gilberto 
Josué Interian Espinosa, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su 
conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días 
siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADA JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM 
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             UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

           CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./73-2021/FECCECAM 
 
La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortez, Agente del Ministerio Público de 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien 
actúa en autos de la Carpeta de investigación citada al rubro, en fecha diecinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus 
puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. – Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL 
por los hechos denunciados por el ciudadano Gilberto Josué Interian Espinosa, en contra 
de Elementos adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública, por el delito de robo. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 fracción I inciso d) del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al ciudadano Gilberto 
Josué Interian Espinosa, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su 
conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días 
siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADA JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 20 de 2025

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE 
      

“La integridad es la base para construir un futuro sin corrupción”  

 
 
 
 
 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 
CALLE GRANADILLO CON DZALÁM, MZ. 8, LT. 20 Y 21, 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE CAMPECHE, C.P. 24030 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
TEL. 981 14 4 09 66 
www.feccecam.gob.mx 

 
 
 

 
UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                          CARPETA DE INVESTIGACION: C.I./171-2022/FECCECAM 
 
La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortez, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 12 de marzo de 2025, dictó el ARCHIVO 
TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. – Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el ciudadano Andrés Candelario Arroyo López, el día veintiuno de julio de dos mil 
veintidós, ante esta Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, en 
contra del H. Ayuntamiento de Hecelchakan, por el delito de Falsificación o alteración de 
documentos y uso indebido de documentos, previstos y sancionados de conformidad con los 
artículos 239,240 fracción III y 242 del Código Penal del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. Andrés Candelario Arroyo 
López, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante 
el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADA JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM 
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                          CARPETA DE INVESTIGACION: C.I./226-2022/FECCECAM 
 
La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortez, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 13 de marzo de 2025, dictó el ARCHIVO 
TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. – Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el Ciudadano Juan Arturo Alba Cejas, y la C. Alejandra del Rosario Carmona 
Torres, el día catorce de octubre del año dos mil veintidós y 12 de septiembre del año dos mil 
diecinueve, ante esta Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, en 
contra de los ciudadanos Candelario Salomón Cruz y Raúl Alberto Vázquez Uribe, por el delito de 
Abuso de Autoridad y Trafico de Influencias, previstos y sancionados de conformidad con los 
artículos 289, 293 BIS del Código Penal del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. Juan Arturo Alba Cejas, y la C. 
Alejandra del Rosario Carmona Torres, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su 
conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le 
sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADA JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM 
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                          CARPETA DE INVESTIGACION: C.I./242-2022/FECCECAM 
 
La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortez, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 12 de marzo de 2025, dictó el ARCHIVO 
TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. – Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el ciudadano Saúl Monreal Ávila, el día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, 
ante esta Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, en contra de 
la C. Layda Elena Sansores San Román, por el delito de Ultrajes a Insignias Públicas, previsto y 
sancionado en el Código Penal del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. Saúl Monreal Ávila, en su calidad 
de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control 
dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADA JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM 
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                          CARPETA DE INVESTIGACION: C.I./248-2022/FECCECAM 
 
La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortez, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 13 de marzo de 2025, dictó el ARCHIVO 
TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. – Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el ciudadano Sunza Xequeb Victor Manuel, el día doce de diciembre de dos mil 
veintidós, ante esta Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, en 
contra del C. Reyes García Wilberth Jesús, por el delito de Operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto y sancionado en el  artículo 219 Bis, fracción II, del Código Penal del Estado de 
Campeche.  
 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. Sunza Xequeb Victor Manuel, 
en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez 
de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADA JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM 
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